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Desarrollo e implantación de un sistema integral inteligente de 

recogida, explotación y gestión de datos relacionados con las 

flotas pesqueras y la trazabilidad de los productos del mar 

 

1. ORGANIZACIÓN DE PRODUCTORES DE PESCA DEL PUERTO Y RÍA DE MARÍN (OPROMAR), 

OPP–8 

La Organización de Productores de Pesca del Puerto y Ría de Marín (OPP–8) es una 

organización dedicada a apoyar y fomentar todas aquellas acciones encaminadas a mejorar 

la actividad pesquera de sus asociados, haciendo hincapié en la sostenibilidad y la viabilidad 

a largo plazo, con la finalidad de generar beneficios sociales y económicos. 

 

En este sentido la OPP-8 a través de su plan de producción y comercialización define los ejes 

estratégicos que desarrollará a través de diferentes medidas de actuación cuyos principales 

objetivos son mejorar la producción y comercialización. 

 

2. ANTECEDENTES Y OBJETIVOS DE LA LICITACIÓN 

Con el objetivo de mejorar la trazabilidad y puesta en valor de los productos del mar, 

OPROMAR contempla en el marco de su Plan de Producción y Comercialización 2021-2022 el 

desarrollo e implantación de un sistema integral inteligente de recogida, explotación y 

gestión de datos relacionados con las flotas pesqueras y la trazabilidad de las capturas 

realizadas por los distintos buques de la Organización. 

 

Los objetivos principales del contrato son: 

- Desarrollo a medida de una plataforma de IoT que permita la captura, gestión y 

explotación de datos relativos a la trazabilidad del producto, así como datos relativos a 

la logística y operativa del proceso productivo. 

- Desarrollo a medida de los elementos y soluciones hardware necesarias para realizar la 

captura de datos relativos a la trazabilidad del producto, así como datos relativos a la 

logística y operativa del proceso productivo. 
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- Desarrollo a medida de un software que permita la gestión de las capturas, su etiquetaje 

inteligente, control, monitorización y localización, tanto a bordo de un barco, como en 

lonja o cualquier otro punto dentro de la logística y operativa del proceso productivo. 

 

3. DESARROLLO 

El objeto de este contrato es la adquisición e implementación por parte de OPROMAR de una 

solución integral para la recogida, explotación y gestión de datos relacionados con las flotas 

pesqueras y la trazabilidad de las capturas realizadas. 

 

El presente contrato se divide en el desarrollo de tres soluciones relacionadas entre ellas. 

− Desarrollo a medida de una plataforma de IoT que permita la captura, gestión y 

explotación de datos relativos a la trazabilidad del producto, así como datos relativos a 

la logística y operativa del proceso productivo. 

 

− Desarrollo a medida de los elementos y soluciones hardware necesarias para realizar la 

captura de datos relativos a la trazabilidad del producto, así como datos relativos a la 

logística y operativa del proceso productivo. 

 

− Desarrollo a medida de un software que permita la gestión de las capturas, su etiquetaje 

inteligente, control, monitorización y localización, tanto a bordo de un barco, como en 

lonja o cualquier otro punto dentro de la logística y operativa del proceso productivo. 

 

Para el desarrollo de estas soluciones se han de tener en cuenta los siguientes aspectos: 

− Estas soluciones, en ningún caso incurrirán en costes de licenciamiento de ningún tipo, 

ni por usuarios ni por uso. 

− Los desarrollos deberán estar basados en software open-source o de código libre. 

− El alcance del proyecto incluirá cualquier coste de despliegue o instalación en los 

distintos entornos. 

− La solución final tendrá que ser híbrida, con capacidad de funcionamiento sin conexión 

a internet, con capacidad de despliegue en local o en cloud, parcial o totalmente. 
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− El adjudicatario aportará al proyecto los distintos entornos de desarrollo y 

preproducción. 

 

La entidad adjudicataria deberá, una vez finalizados los trabajos de desarrollo e implantación, 

elaborar manuales de despliegue, administración y de usuario de la plataforma, así como 

proveer a OPROMAR de los distintos ejecutables en sus distintas versiones desarrolladas. 

 

4. PLAN DE TRABAJO 

La empresa adjudicataria deberá presentar junto a la oferta económica un plan de trabajo en 

el que se describirán las diferentes fases del proyecto, con las tareas a realizar, así como una 

planificación de los trabajos a realizar. 

 

Además, en cada fase del proyecto se deberá especificar qué tareas y plazos corresponden a 

la empresa adjudicataria y cuáles a OPROMAR, así como la relación de dependencia entre 

ellas. 

 

El plan de trabajo deberá ser actualizado semanalmente con el objetivo de que el jefe de 

proyecto por parte de OPROMAR pueda realizar un correcto seguimiento de los trabajos y 

detectar las desviaciones y/o riesgos producidos durante el desarrollo del proyecto. Este 

documento se considerará un documento vivo dentro de la ejecución del contrato y será 

obligación de la empresa mantenerlo actualizado y distribuirlo a los participantes en este. 

 

La planificación deberá tener en cuenta, para cada desarrollo incluido en el alcance del 

proyecto objeto del presente contrato, al menos las siguientes fases o pautas: 

- Toma de requisitos y presentación de propuestas. 

- Pruebas de concepto y definición final de alcances pormenorizados. 

- Desarrollo de la solución. 

- Testing en entorno controlado y ajuste de la solución. 

- Testing en entorno de pre-producción y ajuste de la solución. 

- Implantación de la solución. 
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El adjudicatario aportará las herramientas informáticas necesarias para el seguimiento y 

control del proyecto, herramienta de gestión, un espacio compartido de documentación, así 

como los distintos entornos de desarrollo y testing. 

 

La ejecución de este contrato no se extenderá más allá del 31 de diciembre de 2022. 

 

El adjudicatario debe respetar en todo momento los plazos acordados en el plan de trabajo 

de proyecto, así como los plazos establecidos para el cierre y justificación de este 

establecidos en las bases de este. 

 

5. PRESUPUESTO 

El presupuesto total del expediente de contratación asciende a 134.825,00 € (IVA no 

incluido), que se divide tal y como se indica a continuación: 

- Anualidad 2021: 74.825,00 € (IVA no incluido) 

- Anualidad 2022: 60.000,00 € (IVA no incluido) 

 

6. OBLIGATORIEDAD DE PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN 

El proyecto objeto del presente contrato está sujeto a los reglamentos e instrucciones de 

aplicación fijados por la normativa que aplica a la tipología de fondos con los que se desarrolla 

este proyecto, el Fondo Europeo Marítimo y de Pesca, y deberá cumplir toda normativa 

definida en lo referente a contratación, publicidad y comunicación. 

 

En el caso de resultar adjudicataria, la empresa deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

− Conservar la documentación relativa a esta contratación por un período mínimo de 

cinco años desde el cierre del programa operativo, es decir, hasta el 31 de diciembre de 

2027. 

− Garantizar el estricto cumplimiento de la normativa de publicidad prevista en el marco 

del Plan de Producción y Comercialización 2021-2022, utilizando la imagen 

predeterminada en todos los documentos generados al amparo de la contratación, 

hardware desarrollado y otros elementos en los que se requiera. 
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− Participar en actos de promoción y difusión que OPROMAR contemple en el marco de 

su Plan de Producción y Comercialización 2021-2022 y decida realizar para la correcta 

difusión del proyecto. 

 

Asimismo, la aceptación del contrato por la empresa adjudicataria implica la aceptación de 

la posibilidad de aparecer en una lista de beneficiarios, en la que además de los datos de 

estos se incluirán el nombre de la operación y la cantidad de fondos públicos y o privados 

que vinculen la actividad comercial entre el licitador y el adjudicatario en el marco de las 

actuaciones realizadas en el marco de su Plan de Producción y Comercialización 2021-2022; 

según los requerimientos de la Comisión Europea u otras administraciones partícipes así 

como la autoridad de gestión del programa operativo. 

 

7. FECHA LÍMITE Y ENVÍO OFERTA 

Si este concurso es de su interés debe remitirnos su oferta antes de 14 de mayo de 2021 

antes de las 15:00 horas a la siguiente dirección de email: info@opromar.com 

 

Disponemos de un protocolo de selección de proveedores que puede consultar en nuestra 

página web www.opromar.com 

 

Reciba un cordial saludo. 

mailto:info@opromar.com
http://www.opromar.com/

